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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITÁIT
Denuncia: DIO/5024/2020 

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Palmillas, 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

o
!T0 DE IPSMS'W., 
fOfflÓ!-! - NQftCC.OHfit
.ORALES ^

^ EJECUTIVA^dos mil
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintidós de noviembre 

veinte, a las cero horas con ocho minutos, se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje 

de datos procedente del correo electrónico  a 

través del cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, por el incumplimiento en la publicación 

de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

PeríodoNombre corto del formato EjercicioTitulo

1er trimestreLTAIPET-A67FXVB 202067__XV_Subsidios, estímulos y epoyos_Padrón 
de beneficiarios de programas sociales

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXVB67_XV_Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón 
de beneficiarios de programas sociales

LTAIPET-A67FXVB 2020 3er trimestre67_XV_Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón 
de beneficiarios de programas sociales

LTAIPET-A67FXV 2020 1er trimestre67_XV_Subsidios, 
apoyos Programas sociales

estímulos y

2do trimestreLTAIPET-A67FXV 202067_XV_Subsidios, 
apoyos Programas sociales

estímulos y

3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXV 202067_xv_Subsidios, 
apoyos Programas sociales

estímulos y

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha ocho de febrero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5024/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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■s Fracción XV, Formatos A y B, del primero ai tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativo a la información de los programas de 

subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar 

respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 

infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 

contener lo siguiente: a).- Área; b).- Denominación del
programa; c).- Periodo de vigencia; d).- Diseño, objetivos y

Población beneficiadaalcances; e).- Metas físicas; 

estimada; g).- Monto aprobado, modificado y ejercido, así como 

los calendarios de su programación presupuesta!; h).-

f)-

Requisitos y procedimientos de acceso; i).- Procedimiento de 

queja o inconformidad ciudadana; j).- Mecanismos de 

exigibilidad; k).- Mecanismos de evaluación, informes de 

evaluación y seguimiento de recomendaciones; I).- Indicadores 

con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 

datos utilizadas para su cálculo; m).- Formas de participación 

social; n).- Articulación con otros programas sociales; ñ).- 

Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o).- Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de 

las evaluaciones realizadas; y p).- Padrón de beneficiarios, 
mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas morales 

beneficiarías, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y 

sexo; por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.

m
SECtó
¡i

TERCERO, informe del sujeto obligado. El once de febrero del dos mil 
veintiuno, la autoridad aludida,fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe pertinente; sin que a la fecha obre constancia respecto al 

cumplimiento en el presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha señalada en el párrafo 

inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
En atención a lo anterior, en fecha veintitrés de noviembre del dos mil

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y

Evaluación de Portales de este Órgano Garante

RP/1744/2021, por medio del cual informó lo siguiente:

ITAIT
con el oficio númeroi

•‘010/5024/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XV, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnjpos Generales
para^la^publicación, .Homologación y EstandarizacióTT^de ¡/ai Información [de-, /asi

__ ÓÚJigaciones establecidás^eni el titulo [oliintg, 'prjicyio^OI fde la l¿ey\(jeneraKclp I
rv Kjransparencía^y-xÁcce^o a}la lnfbrmación\Pública que^deben clifúndiijlás\sáje&>s\ 
¡Jóbl¡a¡&oaenjbsJRdrtales^eJntemet~emlerP'lat8forma'Neciooal\de-Jransparencia\al\ 

realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

o

I
«- '1\ Fracción XV, Formatos A y B, que hace alusión a: PROGRAMAS SOCIALES Y

!

«o:
APOYOS. Programas Sociales Y Padrón De Beneficiarios De Programas Sociales, 
“Primero, Segundo y Tercer Trimestre del Ejercicio 2020".

úa ejecutiva Referente a la Fracción XV, Formatos A y B se observó, que NO publican la 
información correspondiente al primero, segundo y tercer trimestre del Ejercicio 
2020, en la PNT, tal como se muestra a continuación:

FORMATO A

INrORMACIÚN PÚBLICA

u!
o» **<**M*Cprift’** Mvnm»*' a*

2020

AH 1. 07 JCV WtK.HAMAS SCX IAJ l S V AHOYO*.

1O

c \r
IQ <«>»»*<«v C/J t— UÓ **«•(

v __
vWa» •• P«'« •eai*< iw
rvtro o» v»

»• O o# « P • «mm.

vw+mom «•«¿'reo»

FORMATOB

ENIOnAAOÚN PÚBLICA

C U ' «iX r ITj~iif1m(laTia^iiiJI i y mw e* ••maxi

i2029

g^g> ai ir. r»? xv pnor.íiAMASsíViAi^s y apoyos

O
o

fruiftn

tá cañifla «« «re
I te Í71 C/i u*

f •«« awoo y w»

VUttc Wt runfla fla flúmaxfl# para acfl^ tv c»MU&a V«croa flaa¿M|w«o« v
(« ««acwarfln o O *«'» v«* «« aatala

SlT»OS
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Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. "Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización cumplen totalmente con la
información correspondiente."

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional "cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con ¡a Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos".

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada deben publicarse los trimestres correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XV, se observó que NO publica-información del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que a la falta de información, de 
dicha fracción en la Platafonna Nacional de Transparencia no se da por cumplida." 
(SIC)

\
En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: |
mzz i %'

Ufi

1^41 8 

secretar!
!?r

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21 de los Lineamientos que establecen él 

procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

S Fracción XV, Formatos A y B, del primero al tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativo a la información de los programas de 

subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar 

respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 

infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
contener lo siguiente: a).- Área; b).- Denominación del

programa; c).- Periodo de vigencia; d).- Diseño, objetivos y

alcances; e).- Metas físicas; f).- Población beneficiada

estimada; g).- Monto aprobado, modificado y ejercido, así como

los calendarios de su programación presupuestal; h).-

Requisitos y procedimientos de acceso; i).- Procedimiento de

queja o inconformidad ciudadana; j).- Mecanismos de

exigibilidad; k).- Mecanismos de evaluación, informes de

evaluación y seguimiento de recomendaciones; I).- Indicadores

ITAIT

con nombre^jdefinición, método dp^álculo^umdad dejnedida, 
^dimenSo^ífí^ueQia del meclición, nCrfi^ré^el las^bases de

l ■ •
—datos«utilizadasypara*su calcúlo;-m)r- Formas-de ¡participación 

social; n).- Articulación con otros programas sociales; ñ).- 

Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 

o).- Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de 

las evaluaciones realizadas; y p).- Padrón de beneficiarios, 

mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas morales 

beneficiarías, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y 

sexo, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TO DE TRASSPAREüCiA. CE ACCESO k 
tecsmyKPRCOTHO^iTO- 
pLES DEL ESTACO DeTAI'AÜLí^í

EJECUTIVA

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo 

que determina en el artículo 93 de la-Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
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voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada oj 

infundada. 1 By

SECRETAR
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo- 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, respecto a la 

fracción XV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del. público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XV.- La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:

a).- Área;

b).- Denominación del programa;

c).- Periodo de vigencia;

d).- Diseño, objetivos y alcances;

e).- Metas físicas;

f).- Población beneficiada estimada;

g).- Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los calendarios de su 
programación presupuestal;

h).- Requisitos y procedimientos de acceso;

i).- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j).- Mecanismos de exigibilidad;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
k).- Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones:

I).- Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo: i

m).- Formas de participación social;

n).’ Articulación con otros programas sociales:

ñ).- Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

o).- Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y

p).- Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las per$pnas morales

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XV,
qiie fue denunciada constituye una obligación por parte de los sujetos

^DEMPAREHO^KAKESOA^|. ^ subir en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
m:ui)epromhocDh1w| y ’ . K 7
lALESCEUS^DODE^VMSjransparencia, lo relativo a los subsidios, estímulos y apoyos, programasíEJECUTIVA sociales y sus beneficiarios.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XV, que a la letra dice:

"Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, ■ de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contenerlo siguiente: a) Área; 
m) Formas de participación social;

a) Área;
b) Denominación del programa;
c) Período de vigencia;
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como 
los calendarios de su programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, defínición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión,
m) Formas de participación social;
n) Articulación con otros programas sociales;
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales

Página 7



beneficiarías, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo.

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla, regula y/o tiene a su cargo y 
que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo y/o en especie. Se trata de los 
programas que de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados 
diríjan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos, ya sea 
programas municipales; planes y programas estatales; programas institucionales, 
regionales y especiales; y los inherentes al Programa Nacional de Desarrollo Social.

Se deberá incluir toda aquella infonnación sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, tos del ejercicio en curso 
y dos anteriores.

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde a 
alguno de los siguientes:

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física 
o moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales.
р. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de 
atender necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de 
educación, de salud, de vivienda, etcétera.
с. Programas de infraestructura social: se implementan para la constmcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública.
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las 
y los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas príorítarías de interés general.

Respecto a los programas sociales que desarrollan, regulan y/o tienen a su cargo los 
sujetos obligados de las Entidades y dependencias de la Administración Pública Federal 
publicarán los datos de los padrones de beneficiarios de acuerdo con la Ley General de 
Desarrollo Social y los Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, 
inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiario emitidos 
por la Secretaría del Bienestar, para lo cual se utilizarán los catálogos elaborados por 
dicha Secretaría y que, de conformidad con el lineamiento Octavo, forman parte de los

dirección:

SECRETARIA
> I.HI—BTIITI------------

laconsultadosAnexos que pueden 
https://pub.bienestar.gob.mx/catalogs pestaña "Anexos".

enser

Asimismo, se incluirá un hipervínculo al Padrón de Beneficiarios que debe de publicar la 
Secretaría de Bienestar en su portal, en cumplimiento del Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y 
difusión de la información del Padrón de Beneficiario que dice textualmente:

La DGGPB difundirá y mantendrá actualizado, en el portal de la Secretaría de Bienestar, 
la información que contiene el Padrón de Beneficiarios.

Nota: DGGPB es la Dirección General de Geoestadistica y Padrones de Beneficiarios de 
la Secretaría de Bienestar.

Cuando el programa implementado es abierto a las personas y no existe un mecanismo 
o base de datos respecto de los padrones de beneficiarios, los sujetos obligados 
deberán publicar información general estadística sobre los beneficios del programa.

En aquellos casos en que los programas presentados por los sujetos obligados tengan ' 
más de una modalidad, subprograma o vertiente de ejecución o ésta sea muy compleja, 
se deberá publicarla información por separado respecto del mismo programa.

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.

Periodo de actualización: trimestral
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año.
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

"Sic

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
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rooi*INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
"ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.
2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo

' 'anteriofTsin .perjuicio de que'adicionalmenté séfutflicjan medips^ltemátivos'de^difusión 
O cfeí la^Jnformación^cuandcT'en]determinabas pobiacioríes'éstos resulten^dA más^fácil^<a^ccesoTiomprensy^yJj | J |J \ KjJ |j\^

ARTICULO 62.
La información a que se refere este Titulo deberá:

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;•ETWARESCUE ACCESO A
.Cii'íCEProÍHK^TCa
SKUoTMOSEOJLÍAS

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
JECUTIVA

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva
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de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar lá 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento 

de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia,

como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIF^OX)-de
r^ción.la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la 

denunciada.
Rjp 1 Miro inim 1•J M l. ti í; FI nmkmu

SECRETARÍA EJ
En ese orden de ideas, en fecha veintitrés de noviembre del presente

año, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1744/2021, verifico la 

fracción XV, donde observa lo siguiente:

“DIO/5024/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XV, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación; Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción XV, Formatos Ay B, que hace alusión a: PROGRAMAS SOCIALES Y 
APOYOS. Programas Sociales Y Padrón De Benefíciarios De Programas Sociales, 
"Primero, Segundo y Tercer Trimestre del Ejercicio 2020”.

Referente a la Fracción XV, Formatos A y B se observó, que NO publican la 
información correspondiente al primero, segundo y tercer trimestre del Ejercicio 
2020, en la PNT, tal como se muestra a continuación:

FORMATO A

_ ?

g:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
FORMATOB

T-
'mm P O*

/I...
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\5/$/
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Lo anterior de conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 

'de^a lnfonpació^e las.Obligaciones, establece^o-siguiente^gue^a /^./eíra-d/cej-^^ |—.
^P^"Déc!mo-Qt;/nfo. Dos CntenosjsísíanííVos de contenidCso^los elemeCio^ mjnimos. de 

I \yanólisis-pafdldentifícan^darupo ^de^los-datqs qdejntegraráncaba regi^tro/ips /pg/sfrpsJ 
/Conformarán lámbase de^dátos gTréTcóntenga^la inform'acion qüe debe~éstar y/o esté 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. “Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización cumplen totalmente con la
información correspondiente. ”

PREMIA, CE ACCESO A 
EPiiOTErá DE DATOS 
!AM DE MILPAS

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional “cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos:UTIVA
Lineamientos”.

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada deben publicarse los trimestres correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verifícación de la fracción XV, se observó que NO publica información del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que a la falta de información, de 
dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia no se da por cumplida.” 
(SIC)

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

conforme al informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de este Instituto, se advierte que el sujeto obligado omite publicar lo relativo al 

primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por cuanto hace a la 

fracción denunciada, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XV, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado y artículo 70, fracción XV de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/5024/2020 

presentada resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con 

anterioridad, por lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, para que dentro del término de
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quince días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a 

fin de que:

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente af artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar lo relativo a los periodos delXV, Formatos A y B
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

! flA'Hs im
1. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término |fes| 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente f 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la 

de Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas. I__

0
£

2. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos 

del artículo 101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé 

Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

AcCeso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamiéntos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
RESUELVE

ITAIT
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia se declara FUNDADA LA

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transpiíencia presentadai ■—■v >■- y*** r='Sy Hi j’2! yn 'N. rAT ñ
en contra de-la (comisión^Wíunicipal delAguáT^otable^^Alcantarillado de 
Palmillas —TarriJuiipas\según tlo^dispuesto^ en^ek^onsidérsmdo íc^UÁRTO del 

presente fallo.

ErAfiSWIC!S.CEf.CCESOA 
^JDEPrrcCvOUSSJÍÍGS
s:ELc$:AM3craü?AS Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, para que, a través del Titular del área 

responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 

CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y

I
J“ZCUT1VA

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:
FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.

Deberá de publicar lo relativo a los periodos delXV, Formatos A y B
primero ai tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos 

del artículo 101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al que 

cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 

su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 

para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 . 

de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil- 

cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento 

setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en 

los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas. L

-A ¡TiHa I
SOSP^TAF

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 

de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades 

conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese esté expédié'ñte como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en ef Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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C-0021
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.RESOLUCION

ITAIT

J4" '■<

Lie. Hum
IC Se! VN^AKElíCíA. OE ACCE$0 A 
ftlCT Y CE PüCítóü BE DATOS 
¡AIK ju. ESflWDETOJUPAS

WL̂
 _el Vallejo 

Comtólpinado Presidente
o/F

EJECUTIVA

Lie. RosalbáTvétte Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

r.x ..or» r mm ñ
0\ JM¡¿iC'

« y™ n wzv*:-, Z'm/íüc. Luj^fCdrián Medióla ^
tefíS^c reta ti o^eí

dilla.
SEC?

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN 01 DE LA DENUNCIA DIO/5024/2020.
DSRZ

I
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